
34060 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, de la Sub- 
secretaría, por la que se hace público el fallo de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 510.321.

limo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo número 
510.321 que, en única instancia, pendia de resolución en la Sala, 
interpuesto por don Manuel Pato Gastell, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Telecomunicación, adscrito a la plantilla de la Sec
ción de Finanzas y Contabilidad de la Dirección General de Tele
comunicación, con domicilio en esta capital, comparecido en 
autos por sí mismo, contra la Administración, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, en impugnación de Or
den del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 4 de ju
lio de 1979, aprobando los haremos que habían de regí- an los 
concursos para el acceso a los nuevos Cuerpos de la Adminis
tración Postal, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fe
cha 21 de octubre de 1983, ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos: Que en el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Pato Castell, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación a extinguir, contra Orden 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 4 de julio 
de 1979, aprobando los haremos que habían de regir en los con
cursos para el acceso a los nuevos Cuerpos de la Adminis
tración Postal, a que estas actuaciones se contraen, debemos 
declarar y declaramos la inadmisibilidad de la pretensión acto- 
ra, por concurrir la causa de inadmisión de cosa juzgada del 
artículo 82, apartado d)l de la Ley reguladora de esta jurisdic
ción, en relación con la sentencia dictada por la Sala, con fe
cha 28 de octubre de. 1981, que declaró la nulidad de la expre
sada Orden ministerial.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad el 
preinserto fallo ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios té-minos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y'efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—El Subsecretario, Gerardo 

Entrena Cuesta.

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

34061 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la 
Secretaría General de Turismo, por la que se con
cede el título de «Libro de interés turístico» a la 
publicación «Descubra España», de Selecciones del 
Reader’s Digest.

Vista la solicitud presentada por don Joaquín Amado Moya, 
Director de Libros Especiales de Selecciones del Reader’s Di
gest (Iberia), S. A.», para que se declare «Libro de interés tu
rístico» a la publicación «Descubra España», de dicha Editorial, 
y de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1979,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien conce
der el título de «Libro de interés turístico» a la publicación 
anteriormente mencionada.

Lo que se hacs público a todos los efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.—El Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

MINISTERIO DE CULTURA

34062 REAL DECRETO 3187/1983, de 26 de octubre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el yacimiento arqueológico de 
Villaricos, en Cuevas de Almanzora (Almería).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 28 de noviembre de 1980, incoó expediente a favor del yaci
miento arqueológico de Villaricos, en Cuevas de Almanzora (Al
mería).

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que el citado yaci
miento reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1938. a 
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO :

Articulo l.° Se declara monumento histórico-artlstico, de 
carácter nacional, el yacimiento arqueológico de Villaricos, en 
Cuevas de Almanzora (Almería).

Art. 2." La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean, 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro ds Cultura,

JAVIER SOLANA MADAR1AGA

34063 REAL DECRETO 3188/1983, de 26 de octubre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Pelayo, en Val
dazo (Burgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 23 de febrero de 1982, incoó expedienté a favor de la iglesia 
de San Pelayo, en Valdazo (Burgos), para su declaración como 
monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que la citada igle
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1938. a 
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO :

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artlstico, de ca
rácter nacional, la iglesia de San Pelayo, en Valdazo (Burgos).

Art. 2.a La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

34064 REAL DECRETO 3189/1983, de 26 de octubre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de San Pe
dro, en Limpias (Cantabria).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 8 de octubre de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia 
parroquial de San Pedro, en Limpias (Cantabria), para su decla
ración como monumento histórico-artlstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que la citada igle
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, a 
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.“ Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia parroquial de San Pedro, en Limpias 
(Cantabria).

Art. 2.® La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

34065 REAL DECRETO 3190/1983, de 26 de octubre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la ermita de Nuestra Señora de 
la Alegría, en Córdoba.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 14 de abril de 1981, incoó expediente a favor de la ermita de



Nuestra Señora de la Alegría, en Córdoba, para su declaración 
como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que la citada ermita 
reúne ios méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1033, y 17, 18 
y 10 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1036, a 
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Sé declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la ermita de Nuestra Señora de la Alegría, en 
Córdoba.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cu-tura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADAR1AGA

34066 REAL DECRETO 3191/1983, de 26 de octubre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el edificio del Ayuntamiento de 
Mazarrón (Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 28 de mayo de 1981, incoó expediente a favor del edificio del 
Ayuntamiento de Mazarrón (Murcia), para su declaración como 
monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes dé San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre él mencionado expediente„ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, .14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18 
y 10 del Reglamento para aplicación de 16 de abril de 1936, a 
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, el edificio del Ayuntamiento de Mazarrón 
(Murcia).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura, 
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

34067 REAL DECRETO 3192/1983, de 26 de octubre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el monasterio de Santa María de 
Zamarce, en Huarte-Araquil (Navarra).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 9 de junio de 1982, incoó expediente a favor del monasterio 
de Santa María de Zamarce, en Huarte-Araquil (Navarra), para 
su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que el citado mo
nasterio reúne los méritos suficientes para merecer dicha de
claración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18 
y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, a 
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento his! úrico artístico, de ca
rácter nacional, el monasterio de Santa Maria de Zamarce, en 
Huarte-Araquil (Navarra).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes v Archivos, por el Ministerio de Cu,tura.

el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

- JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

34068 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se declara monumento histórico artístico de inte
rés local los restos de la ermita de Santa María de 
Horta, en Caspe (Zaragoza).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos para la declaración de mo
numento histórico-artístico de interés local, a favor de los restos 
de la ermita de Santa María de Horta, en Caspe (Zaragoza), 
teniendo en cuenta el informe favorable de la Rea! Academia 
de Nobles y Bellas Artes de San Luis y el de la Real Acade
mia de la Historia, la confirmidad del excelentísimo Ayunta
miento de Caspe y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 
de mayo de 1933, Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1058, Reglamento de 16 de abril de 1936 y Decretos 
de 22 de julio de 1958, y 11 de julio de 1963,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histérico- 
artístico de interés local, los restos de la ermita de Santa Ma
ría de Horta, en Caspe (Zaragoza).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de noviembre de 1983,—P. D., el Subsecretario, 

Mario Trinidad Sánchez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
y Archivos.

34069 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que 
se reconoce, clasifica e inscribe como Fundación 
Cultural Privada la denominada «Fundación Conde 
de Cabra».

limo. Sr.: Visto él expediente de reconocimiento, clasificación 
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y 
Entidades Análogas de la Fundación «Conde de Cabra», y

Resultando que por don Francisco José López de Solé y Mar
tín de Vargas se procedió a constituir una Fundación Cultural 
Privada con la expresada denominación, en escritura pública au
torizada por el Notario de Madrid don Ignacio Solís Villa el día 
16 de septiembre de 1982, a la que se incorporan los Estatutos 
que han de regir la Fundación, rectificándose por el fundador 
posteriormente la Carta Fundacional, según consta por escritura 
autorizada por el ya mencionado Notario el día B de noviembre 
de 1982: fijándose su domicilio en el Convento de los Padres Do
minicos de Nuestra Señora del Rosario, Almagro, Ciudad Real;

Resultando que el capital jnicial de la Institución se halla 
constituido por la cantidad de 300.000 pesetas, aportadas por el 
fundador, constando certificación de que dicha cantidad se en
cuentra depositada en un establecimiento bancario a nombre 
de la Fundación, se especifica el objeto de la misma consistente 
en: «El fomento y difusión de las artes y cultura españolas, 
procurando extenderlas a aquellas personas que tengan más difi
cultades para acceder a ellas. Promover el estudio y la investi
gación del pensamiento católico, asi como el diálogo fe.undo 
entre el mismo y la cultura contemporánea. Promover al estu
dio de la obra de España en Hispanoamérica y en general 
cuantas actividades tiendan a coordinar las respectivas cul
turas. Promover el restablecimiento de la antigua Universidad 
de Almagro, con especial proyección a los fines antes expre
sados»;

Resultando, que la representación, gobierno y administra
ción de la Fundación se encomienda a un Patronato integrado 
por: Patronos natos, don Francisco José López de Solé y Mar
tín de Vargas, Presidente; Fray Abelardo Lobato Casado, como 
Vicepresidente l.°, y Fray Manuel Fernández Pérez; son Patro
nos vitalicios idoña Pilar Paloma de Casanova v Barón v don 
Francisco López y Martín de Vargas; y, por el plazo de cinco 
años, don Karl Uwe Bottcher y el Padre Fernando Román 
Díaz, todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades análogas de 21 de julio de 1972-, los Reales Decretos 1762 
de 1979, de 29 de junio y 442/1981, de 6 de marzo y las demás 
disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artícu
los 1 y 2 del Real Decreto 1762/1079, en relación con el artículo 
103.4 del Reglamento de Fundaciones Culturaos Privadas de 21 
de julio de 1972, es de la competencia de este Departamento 
el reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación, en 
Consideración a los fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido 
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han apor
tado cua ítos datos y documentos se consideran esenciales, cum
pliéndose los requisitos señalados en el articulo 1.» del Regla-


